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| DE LA COMPAÑIA MOVILIZA» 

DORA DE PRODUCTOS " HUAN.. 

CAVILCA " Co LTDA... meme 
LL A] 

o CUANTIA 1 .¿ 50.000,00. ==unanno 

En la ciuded de Guayaquil , Capital de la Provincia A] 

del Guayas , Repáblica del ¿cuador, hoy día Martes 

dios de Diciembre de mid novecientos setenta y 

cuatro ¡ ante mí 7 ABOGADO ERNEITO TAMA CO 

TA L Y 53 y NOTARIO SEXTO de este cantón , comparecen | 

| en la celebración de la presente escritura, por una 

parte , el señor CARLOS BENITO CHONILLO TMOBLIS, de es 

tado civil seltero , empleado ¿ por otra parte , el use 

ANÑGUL GNRI ¡UB VODRIGUEZ NUÑEZ yde estado civil casado ,   

_ empleado ;y ¿finalmente , el señor OSCAR NUÑEZ CRISTIAN 
  

SEN y de estado civil casado y estudiante , por sus prú- 
  

pios derechos »- Todos les comparecientes declaran que 
  

| son ecuatorianos ¿mayores de edad , domiciliados en exta 
  

ciudad, hábiles para contratar y a quienes de conocer 
    

doy £ff, -» Bien instrufídos en el objoto y resultados de 
  

esta escritura de CONSTITUCION DE GCOMPAÑYXA , a cuyo | 
  

otorgamiento proceden con amplia y entera líbertad,pa= 
  

ra que sea elevada a escritura pública, me presenta 
  

ron la mínuta que es del tenor literal síguientos M 
  

N UTOAs. "SEÑOR NOTARIO to Sírvase usted 

autorízar en su protocolo uma escritura pública por 
  

7 que coneto que los suscritos Carlos Benito Cthonillo 
    A 

LP cil, bros sde estado civil soltero y, Angel ¿nrique Rodrígues



5 —HBos ade estado civil casado , y Oscar Núñez Cristian= 

2 pa de estado civil canado , codos mayores de edad y 
2 por sus propios derechos «celebramos ua contrato de so= 

ciedad por medio del cual  —constitufmos una coda de 
4 A 

l 

  

Responsabilidad Limitada , a cuyo efecto unimos nuestros 
o A A + 

el capitales para emprender. operaciones y Participar de 

las utilidades consiguientes » de conformidad con la 

  
| TT NT TT TT 

Ley y cen los presentes Estatutos cuyo contenido ex. 
O Zo A A rl 

o presamos a continuación sSuSTA * UTOS DE La con 

 PAÑZA MOVILEZADORA DE PROPUCTOS "HUANCAVILC o An 
10. - a - - A | 

A 
48 Lo LIMA . - ART ICULO -— PRITFHOoMO e Dll NOMBRE 

12 pt LA COMPANIA ska compañía constituida mediante sp 

_ escritura, es una  _compañoa de résponsabilidad limitada, 
43 

que se regirá por los presentes estatutos y las le » 
sai l 

_ yes vigentes stajo el nombre de  Compañfa Movklizadera 
15 | - - A A A A A 

de Preduetos "HVANCAVILCA"C. Leda -=- 4 E 
MÓ Lo — —— 

- 

T ICUVUDLO SEGUNDO +. +». OEL ODINTO DB 2 La 
MT o o a 

_ - | 

| sÑs| COMPAÑIA «La compañía se dedicará especialmente a la 

movilización de toda clase de produatos . utilisando pa- 
19. A A A A A A A a 

ra ello todos los medios de - transporte que . se e 
20 (EA A AA A   

aa comunmente para _ este objeto . tanto dentro como en cl 

exterior de la Repíblica . pudiendo también  ,roalizar: 
y A A A 

tela clase de actos divas” o de" mercio Pra 

7 o . o 

25 RO. e DOMICILIO +.- La compañía. tendrá mu domicilio 

en la ciudad de Cuaya qual y en de nacionalidad eouá- 
A Ñ P a 

  a     23. 

26   

teriana sputlondo establecer sucursales 0 agoncias pa 
A A A —— _—— -— = 

28.  talquier lugar “a la Rapíblica y, sí fuero necesarip.n 

27 

 



    

  

  

4 R P Y CU A O CUANTO . ae Plazo e” Él 

de duración de la presente compaifa ex de Vesna 
COTE AT PRA ANNO AOS RRA € POD a 

  

  

  

  

o eS 3 te años sa comtarmo de su inscrípcila on el tez 

SERIE A a tro tHercantild y sín embarszo ¿om cualquier tiempo y ¿que 

os 
6 ser puesta en liquidación y disuelta sí así lo resol» 

, | vieren los socios de conformádad com la Ley . -Podrí 
  

8 prorrogarsse este plazo por acuerde de la Junto  Ganaw 

  

ral de ¿ocios, de conformidad com el artículo tros = 
  

cientos sesenta y seis de la Ley de Compañifas. =A E 

  

oo: “| 7?TICGCouULO ¡VUANTO. «Deol Capital 
  

  

    

2 y| te la Conpaiífa .- 1 capital de la Compañfa 
$ 

£ q serbode VLiNGuukio MEL viles  representalo por cincueste 

sn ta ecartifiendos de aportación ¿de cerfeter no negaw 
  

15 eísblo- de um valor de Un ed sueres cada uno. - - 
  

16 Dichos cortificaios sorín exitidos per la compañña a 
  

42 pobre «del socio respectivo y serían mmerados del cero 
  

18. mpo 91 cáncuente debiendo ser firuades por el Presi" 

  

19 dente y el de la compaifa . —La partic£tpación 
  

es ¡perstnel de cada socio y tronsmisible por hores 
  

  

  

  
  

20 

24 cia. =» id señor Carios Benita Chonillo Robles aporta 

22 en dinero efsctivo una coción do Un ul sueres, en 

23 consecuencia suscribe y paga Tuna aportas ln de Un ada 
  

TIRA 
  e 

24 sueros » = Bl aoñor Anger. ed e Rodrigues Núñez apar 
  

    
25| te en dinero efestivo la emtidad de Nueve mil 

RIGEN DRA y e 

26 “WTrasy en consecuen la “useríbe y pa: a nueve aportacion. 
  

0 aro ea 

SL nos de Un mil suerea cada unas - Ul señor Úscar ¿Món 
A == 
LA ez +rristionson aporta «en dinoro efectivo la uo 

  

    nr 
rea ta a 

TIA o 3 a o rn: apo PEA a er



«- de Cuarestta mil au0ros. £Nn consscuas 

| A 

2 — cuaronta aportaciones de Un nd Sueres Cada una . 

  

| o a e 0... Lo e. : La o 

3, AR Y 1 € Ut Lu E 

  

a e dos tertificaios de sportación » - La pertícípación 

  

51 ¿me tiene el socio en la 

6 . __ueto entre vivos zen beneficie de otro u otros sorteos 

ni
 

  

empaílla ,o de terceros , sá ?9 tuviere el 

consentimiento uwménimo del capital . ie sesión se has 

per escritura plíblica de conformidad con 21 aru 

| 

| 
10 -——táculo “iento sieto de la hey de Compaññas «+. 2 Ha 

Ú POCO 0. 5 6: TON +. Pérdida de los 

«2. —Sertificados de aportación . + ín esso de pérdida de 

  

ácado correspondiente ¿siempre 119 29 proce» 

  

dosedentos tres e la Ley de Com 

  

18| — pañlñezs += £ R TZ 1 VU AL 0 6. TO a Yo lomo 

so | Pel aumento del Capital . = 51% espitol de la Compas 

_Blo podrá aumentarso por acuerdo entre los socios ¿sen 

que msitan 0 Ro ' nuevos socios para dicho emento » 

22, Y será suficiente ms mayoría ue represente las tdo 
22 cuartas partes del capital sociel No podrá llevarse e 

241 Cabo dieho aumento mediante suscripción psttes ¿ui roda 

círse el capital yoí ollo ínplica la devolución a los 

  socios de parte de las aportaciones hochas -y pasadasia= 

CCA OB P.4dC0o40L OO y G VOB ON o... Fendo de 
TT TT - TA TT _ - om > m2. - - O 24 

20! iteserva e "La compañlla forverá un PFende de oserva hase 

27 

 



   
fda segreogará de las utilidades lHuidas y renlimas 
  Ss “0.20 3 

a 

das un cinco por ciento para este objrto ».- 5 H - 
  

SERIEA a 

TIC UDLO O  29.e£CTFO o .. De la rdninis 
  

  

  
iracilo de la Compañña e -» La Junta General . -La € 

voñfla —«estarf  Jirizida y al inistrada po 3 

nerol de Secios, el Prosídente ,0l1l Gerente . -a 
  

10” 

ta úmeral úe Socios serg£ «el brgano suproso de la 

compañía . 3us resoluciones se temría por "mayoría de 
  

  

11 
votes ¡ue ruprosenten per lo monos la itad del 
  

12 

13 

pátal social yde cmnera <que no habéf quorua para tel   
teunión sino con tal mayorías. -» vi mo se obturicrea 
  

14 
ta cifra en la primera remiín se convocará. a la 
  

15 guaódn . y en flla las decisiones so tomartn per sim 
  

16 
ple mayoría de votos ¿cualquiera que fuere la per 
  

17 
del capital representado e "La convocatoria a JImta   

General 30 bará gor la »pronsa O por aviso personal   

19 a ceta uno de los socios zefectuodo con ocho dafas de   

20 anticipación a la convocatoria que la harán el Prew 
  

21 sidente o el Gerente. «Pero suando todos los socias 
  

22 
  estavrieren ¿juntos podríin constituirse en Junta General, 

  

23 
aloapre (que ¿por unentiridad resoivioren previamente sho 
  

24 
asuntos a tratarse en Bla. =- Al efecto no». ro. 
  

querirá cenvocatoráa provia e la romiódn y esta debe 

rá  ofectusrae ¿cn todo Gao zon el local socie]. + En Les 

casos de sezunda comvocatoría 01 aviso se hará en 
      igual ferma y con la uisva snticipectón que pare la 
 



-- primera ¿omemchndona «ue la reunión -<o Llevará a o. 
Ñ 
24 -- fecto cualquiera due sen el nmbmoro de socios conc. 

aL 

| 

. FROnGas . > A las Jmtes Generales poncurrirá los socips 
| 

“| Personalmente o por medio de representantes , en cuy» 
| 

caríctor especial y pora cada Jenta y a no ser que + 

s Saso la ropresentación ¿0 comferirá por escrito con 

_ representante obsta 

  

conferido .. A Ro 1 € 6 L 0 A 

9. Pd s.8.0 . » tribmciones de la Junta Gene 
: ! 

¡0! FAL de socios - - Las atribuciones de la Justa Gúsne» 

rai ssrín las emmeradas en el artículo ciento dese 

de la ¿ey de Compnifas, pudiendo ademña, interpretar | 
| _ Jos prosentos estatutos y fijar eu modo de aplicas 

0 bn ROTO FOCUS AMA 
| 

; 

| UND o o. + Clases de Justas . -Urdinarios y _ 

sw.  traerdimerias . =las Juntas Génerales Ordinarias y um 

1%,  *reordinarias so rowmirín en el domicilio princigal de 

s9 Gerente .-Los Juntas Ordinarias so reunirán une ves 

_ al año por do menes , dentro ¿e los tres meses pepe 

| texleres a la finalización del ejercicio econtuico de 

  

son cualquier Iposa z 22, .. la Campaña Los ió h 

a — en sue fueren enavocadas » - nn las Juntas Generales ab 

leo podrían tratarse los osmtos puntuslizados en las 

o pera de - mulidades =— <<. 5 1 3 -L 6 

CO 5 DADO. TO RGAIRO Pel Presidente de la 
po o o 7 _ 7 2 TT TOO 

    

_+ El Presidente de la Compañla , ¿ue deberf 

28: ser obligoteriaaente secio ¿durará cinco años en su Charo 

 



  

S' 0,20 

    

10 

14 

12 

13 

1a 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

  

sidente e la Compañfa »l señor Carlos Usmnite 

lle ¡obleas y y sus ateribucienes consistiria escacialmee 
  

te on dirigir las Jmmtas de 3csíos y suseribír cos el 

Gorente los certificados «le apertación y saubrogar al 
    

Gerásote en su ausencds o falta, de cualuuler 20> 

de  —q1se e+ezxto uvcurriare . -» Ul Presiuante c<erfd eur 
  

en caso de susencia o. Palta yer elo socíás ¿exignede 
  

por la Jmmta “Generol de cocios . +. 35 8 Y OY cU4bL 
  

  

  

  

ouUrÍo Y podrÉ sor reslecí: le indof1ni damente e." Y] Gar 

  

IS 2 RAO CUAL UD OA Gerant o» 

vd Gerente se de - compañía será eL sales sm ue Te 
A EE Print 

     

  

ez piurerá _etaco años on ol ojoruícte de + 
do ji e PS E AA rt a rt 

  

16 > ee NAAA e A o. 

rente e la Compañfa puede ser  szocihe 0o/socto de llas 
  

las atrisvuciones del Gerente serían los uiguientes te 

ad Actuar de Se.ocretaríio en las Juntas de 
  

      s5ecios.-b ) lepresentar a la cCcompcifa Sadicial o me 
E E 

  

trajudictalmente. «e ) "irigír y ejecutar los negoañes 
a a pt Mc, 

de_la Compañfa. -0 ) Rombrar y rernover eeplendes yy 
  

en general sujetarse a» las provencionos de las leyos 
  

Y e lo detarmínado nm los preasetesz estatutos . Pará 
    obligar a la compañía podeÉ acerlo con sn solo fire 
  

hata gor suma 3) Sm. CÍL (20, delrlendeo mad. 
  

se la autorización e la junta de socios cuando 20 
  

trato de obligaciones per naypr cantidad de la inmdíis Ls
 

  

cada e. -. 1 1 PP XX 6 U LO PECIMO ¡DU Me 
  

Le 

TUS +» Para ol caso de disolución , [unión ». transilrma 
  

73 1   ción de la Compañfa yse estar € lo dispuesto en la 
  

o
a
  



10 

si. 

12 

13) AB 

1 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

2£ 

22 

23 

24 

25 

267 

27 

28 

  

_ ey de € Sas para cada umo de estós canón . 

5b6erento serf el liquidador de la Compañía q 

_ a menos que la Junta de 50ci08s resuciva encargaric 

á elro socie cue el efecto desizumare . -» 1. TD Il < 
    

E UÚILO  .DOE Co + Mo S E NN TO OU e.“ Digo. 
    

_ pesáciones SJeneralos. + salvo decisión mn contraria, to»   

de lo que resuelva la Junta úsneral de > 

  

]   
no tuvisro previstos ex este contrato se regular de 
    

1 
1 
1 

 Ranora expresa por la interprecación “e 13 Jasta Gene» 
A . o | 

l 

  

_ rel pper la ojecución que hubiere efectuado el   

  

Laso PD £ € 4 BM 0 E 

M 0 +.“ Prohibición para los fuucicnorios ». »Los fun” 

cionarios de la. Cospañfa ¿Presícdonto y Gerentes 1% 

  

  

 bbágzon a mo etcrgar Cisman 0 avalen a favor de 

terceras perseñas, noturales o Jurídicas ,. por motivo 
HU a     

_ exirañes a des nozocios »ocialos . - agregue usted,sa 

fer Notario las clfusulas do rigor para la valides 
  

  
y fármeza de sata escráturas + Li>?A_ E 1504 

| 

TáAcsisodNXios .. Gui) bio  <ALORZLIAO | COLES he 
  

1 

suscrito una aportación de Un mil sucros, y ha paga»   

  _de en efectívo ei valor de Un mil suoremer ÁNGEL 4 
«X DE — CO"IGUE): MUÉG ha suscrito nuera ovortaciones 

7 1 
  

1 de Un mil =aueros cada una y ha pagado on afectiva 

  

      TENS:N ha suscrito cuerenta aportaciones de Un úl 
asucres cada uma y ha pagedo en ofectisro ol valor 

  

| 

te yasíÍ como por las disprsicionos legales atinzgentese. TT A a 
Í



a de cuarenta mil sucros. "Tf iírnmado)C. Guerrero .- 

Me GitiLOS— GUIRRIAO .<..b0520d0. - sogistro 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

2 

3 cero cinouemta y dor". +) 24374 AUX LA MINUTA 

SERIE A A UE  ABDA —GLSVADA (A de RMITURA —PUILICA. == — S5GN ¿Dd 

o Plis e meda agriusgado al rezistro formando parte 1 b 

6 ¡aronte de esta oscrítura y para «que se copien on 

z des y cada wumo de los tostimeníos «ne de Blia se 

s iierens los certificados de no deber el Fisco ¿otorga 

9 por la Jefatuwa Provincial %e “isesudanciones del Gun +» 

10 yaty +1 certificado de Integración ¿e Capítol yal com» 

40 probmnte «¿del impuesto a favor de los Cologios Agudl- 

12 | rro "bad - y “olores vuere de osta ciudad ¡el de Tim" 

43 bres 3 Y e. Insas y  Peresbos JImticieles . = L 53 a 

sn ta escritura «¿de principio af fin por al .1 Notario 
  

4 en alta voz a los osmpareciontes . £:tos lo oprmten 

  

11 ben en unidad de soto conmiso el Notario «DOT Pis 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

18 ( TOPROPM.AD OO 0) Crrlos Choníille R. - Cédula cra 

10 denfa número 2 - coro nuevew cero ciente noventa yo 

20 stcto mil ochocientos sesenta y cuatro . -. Códula Trá 

20 butaria . nfimoro *% - ciento veintión mi] setecientos tros.- 

se > (T TORO OMA DOO DE, Rodríguez NN. -» Cédula Camada 

. 23 náe número 1 «cero nueve= cere ciento noventa y siete 

2 mid ochocientos sesenta. = Cédula Tributaria número de 

257 ciento ochenta y tres mil seiscientos sesenta y modo 

26 ve. «(f TR MA D O )oOscar Néñez . -»— Códula C 
  

dadenfa nfmero 2. cero nuev += cero coro satenta 
    A E - Sinto "1 ochocientos sesenta y des » » Códula Tri 
 



A 

_ tarda némoro ' = cuatrocientos noventa y sícte mil   

  

  

  

      

    

  

  

    

  

      
    

  

  

  

  

  

      

    

  

  
    

    

  

  

  

    

  

    

  

0 

¿| fonoientos noventa y ovatec . =(F Y R MA PO Je 
TAMA Ca ==. EL FOTaRriIiOoO "js o mans 

Bo A _ E Y 

a "SEÑOR Jo FE PAoVINciI*L (DO REC LUDACIONES ORL ¿VAYAS «e 

5 ci uda ds» Colicito a usted se c<irva comferirme 

6 2 pte ve le presente » um certificado on el que comg 

3 te que no soy deudor del Fisco en esa Jafatura e. 

a Este .certificaio lo requiero para la constitución de 

o: we compuñía . "Justicia y otebioras = firmado) Biro 

so ma ilezíble . ep. CLGLOO BUNITO CUONILLO “COPLES.. Cóaue 

so la Unica mliiero : - coro LU6EvVe * celo ciento aoveuía y A 

a  *iete mil ochocientos susenta y Cuatro . = Cádula Trán 

13  — —butaria námoro i - ciunto veintión mil setecientos trosqa 

ss Lá JuPATURA Di - RUCAUDACIONES val GUAYAS. =U ER YIFLI 
as CA ów uue el señor cHuNiiddd  iLiBLS — CaiilOs -«BENIZO .. 

16 | Poseodo:: de las t Súnias ¿ie Identida:! nírnioro 1 «cere 

17 MUY = - curo ciento noventa y aiete mii ochocientos see 

15 senta y ' cuatro y s¿ributacia yúmaro 3» ciouto colstata 

19 mil catncimtos tres ¿no adeuda impuestos ' en esta _ 

| 
2o Jofatura + la focha.- Guayaquil , a nueve de dicioge 

21 re de míl _ novecientos sotenta y cuntra e cir ” ae 

22. do) aima;ro VvVelsquez Covallos e =*Jcie e RKessuducios» 

23 nos del Guayas e += voalico “para constitución de Compas 

2d La .. May un sello o... -- mn. 

si "ON. Ti ¿UOVINOC Id DR RICATOACIONES DEL GUAX.S sm | 

261 Ciudad.” Solicito a usiod e sirva comfeuricme 

221 al pie de la ¿resontey ts certificado en el tue congw 

28. e gue no soy  deudof del Pisco cn esa Jefatura, . >       

 



  

(una compañía . Justicia , otebtera firma 

ilogible +. - peingel ¿nrizue Hodríguez Núllea ». e 

  

Éste certificado lo necesito pora 

  

  

Cádula Unica número * =- cero nuevos cero ciento noventa 
  

y siete wil ochocientes . sesenta » - Códula Tributaria 
  

  

12 

13 

  

1 

a5 

16 

1 

19 

20 

21 

22 

nínero * - ciento ochenta y tres míl seiscientos sosenta 

Y uBBOVe ». = La JEFATURA UE RECAUVOICION ES MIL GLAYAS... 
  

CERTIFICA do que el señor ROVYIGUES NUÑez ANGEL 
  

HAT UE . -»posesdor de las Códulas «¿e Identidad nímerú 

  

sesenta y Tributaria número ! - ciento coshenta y tres 
  

uál soisciaentos sesenta y nueve y, no adeuda  —¿impuest 
  

en esta Jocfhtura a la feohba 

  

de diciembre de mál novecientos setenta (y cuatro e.» 

firmado) Almagro Velísquez Cevallos » "Jefe de Raw 
  

tcaudaciones del Guayas +» -= Válide para constitución de 
  

  Compañia . » Hay un sello "yu » 
  

P” SUÑOR JEFE PROVINCIAL DE RCAUV-CIONES DBL GUAYAS.   

Ciudados-ossolícito a usted se sirva conferirm»e al 

pio de la presento, un e<ortificado en el uo conste 
  

que no soy dewlor. del Fisco eu esa Jofatura . >» fate 
  

certificado lo re ulero para constitución de Compañía qe 
  

Justicia ¿otobtora e £iírua flogiblae . -p.0se. 
  

24 
cor Laís Leomardo Núñes Cristionsom «. = Cédula Unica nf» 
  

25 Raro t » Coro nuevos core coro setenta y siete míl ochos   

26 
cientos sesenta y dos ». » Códula iráíbutaria nbmero 1 e 
  

cuatrocientos noventa y sieto mil descientos novanta y 
    cuatro . => LA JEFATURA OE — RECAUDACIOÓNES —UEL GUAYAS . -     

t



    
ABES —L0ON3 00 . = posocdor de las Cádulas de Identis 

3 _— dad nbwero cero nueves cero cero setenta y siete mil 

al. _ ochocientos sesenta y don y Tributaria número  : cua» 
| 

5! trocientos noventa y siete mit doscientos noventa y 
j 

o suatro , no adeuda impuestos m esta Jefatura a la 

7 foaha . - Guayaquil, a nueve de diciembro de mil no=   
! 

s Yeeientos sotenta y cuatro .-firuwado) Adm 

91 gro YVelísquez vuevallos e"dofe de Sieeaudaciones del Gus 

10 | Nas.» Válilo para constitución de Compañía . =- Hay 

00 un sello oo... o ooo o. co 

42 "BaNcCos Bb LON corsus AMHZRICA táL 

321 38. Casilla de Correos mil trascientos treinta.   

sm Y cáneo a "Pichincha ciento Hes « - ' Guayauil . -» Cae   
15 _ bles "Lo NoE 7x0» o TOLEX 2 tres ul ciento 

diecimuove . Telézono e treinta sesenta y dos cero. 
16 o a o a 

17 A Biciembro nueve. de mil noveciortos sotenta y 

1S cuatro .- ¿4 quien intereso t 25 T1IVYICAMOS 

  190. Me hemos recibido en depísito en este Danco y en 

20 — CO"%Mimas cuenta especial a nombre de "MILI Mia 026.     

2 PEO UOTOS MUANCVILCA cite LTDA "es bajo la dtenominas 

22 cit de "LUENTA ae INE A ACIDN e CsrFIÍ AL - ala suma. 

22 Jet Cincuenta mil sucres ( cincuenta nil 0e/100 sueros) al sli | 

24 valor que eorresponde a las cuotas de Lam sá guien 

  

25  — tes persenas 3 0508 —CoiLOys  UHONILLO cGBdo> 2 UN MIL 

26 “cnc . == GÓNOK  OSCAK  MUÑez <RISTIAMS<EN  —t CUARSGNPA MIL 

2 SUCH ¿5. e suÑOR WMRI UL LOORIGUEZ NUM: : NULVE MIL | 
¡CN E - a e o Zo - o o | 

l 
|   28 SUciibó. = CINCUENTA HIL  >UCins. + ÓN a -INCUuNTA MIL sE 
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